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LAS CORTES 
Y las agrupaciones políticas

¿Ha llegado el momento de disolver las 
Cortes?

Este es el verdadero problema que de
biera plantearse ante la Corona y el .país 
cuando dentro de breves días las Cáma
ras dejen aprobados los presupuestos y el 
Tratado con Francia.

La Constitución manda que los diputa
dos á Cortes se elijan por'-cinco años, y 
los senadores por diez.

Las Cortes actuales solo tienen de -vida 
dos años y medio.

¿Por qué y para qué habrían de ser di
sueltas y convocadas en su lugar eleccio
nes para otras nuevas?

Porque lo desee una agrupación políti
ca no es bastante. Es necesario para ello 
que lo pida, de una manera clara y re
suelta, la opinión pública. No pidiéndolo 
la opinión, sería un acto de intervención 
de la Corona en las luchas de los polí
ticos.

¿Conviene esto á la Corona?
Si la Corona interviniera por sí en las 

luchas de los partidos y con su acción 
diese ó quitara el Poder, matase Cortes y 
crease otras nuevas, la Corona dejaría de 
realizar su elevadísima misión de ser fiel 
y exacta cumplidora de los mandatos de 
la opinión pública.

Estas ideas son fundamentales en todo 
país medianamente organizado; todos las 
acatan y se atienen á ellas, y á nadie se 
le ocurre que pueda obrarse de modo dis
tinto.

Las excepciones son contadas y no sue
len darse más que en pueblos políticamen. 
te perturbados.

El nuestro debe de ser uno de éstos. No 
hay ningún partido ni fracción política 
que públicamente se opongan á aquellas 
ideas. Pero en su conducta ya es muy dis
tinto, pues no faltan los que emplean to
dos los medios contrarios á ellas.

El caso lo tenemos palpable con la agru
pación conservadora. En sus periódicos 
no se cansa ahora de [clamar por el po- 

fàôv. ¿Lo ha merecido y la opinión lo 
quiere? Pues entonces no habría duda, el 
poder debería dársele. ¿No lo quiere la 
opinión? Pues hay que cerrar las puertas 
ante tantos plañideros amenes.

.Mas la cuestión que tiene planteada la 
Corona y el país no es esa. Los interesa
dos en que no se hable de ella la pospo
nen, y emplean para ocultarla el silencio. 
Va á ser cosa de creer que tienen miedo 
de que se la conceda todo el realce que 
¡xorsu importancia merece. La cuestión 
fundamental en todas partes, y más qui
zá e.n nuestro país por las circunstancias 
en que se encuentra, es la conducta de las 
agrupaciones políticas con relación á las 
Cortes.

¿No se va á salir nunca del procedi
miento de escamotear al país y al Rey los 
problemas de gobierno, apelando á la fu- 
.nesta costumbre de disolver Cortes, con lo 
que los políticos de Ja oligaT*quía no liqui- 
d6;n ningún asunto y pueden fabricarse 
Cámaras á su gusto?

Si ee así, lo mismo da que se llamen 
liberales, demócratas ó conservadores los 
qUiq estén en el Gobierno: la oligarquía 
continuaría SU obra desgraciada, el des-

que cuando se tiene el convencimiento 
de que han de elegirse otres que repre
senten mejor la opinión del país que las 
disueltas.

¿Piden el poder los conservadores en 
sus periódicos para disolver las Cortes y 
hacerse otras á su gusto?

La verdad es que sólo por el decaimien
to á que han llegado las costumbres pú
blicas en España, puede eso ser tema si
quiera de discusión.

En cualquiera otro país produciría el 
asombro y la rechifla generales. Aquí, 
por el contrario, hay muchos que lo to
man muy en serio. Y no es extraño, por
que lo rutinario ejerce una sugestión tan 
grande que cuesta mucho trabajo des
arraigarlo de los espíritus.

Las agrupaciones políticas que aspiran 
al poder procuran conquistarlo con sus 
campañas á la luz pública y con su con
ducta clara y precisa para que la opinión 
sépalo que quiere y á dónde van jyj les 
preste el calor de su apoyo’, y á nin
guna se le ocurre—hablamos de lo que se 
hace en otros países y de lo que debiera 
hacerse en el nuestro—trabajar en las 
sombras y ocultar loque piensan, si es 
que tienen pensado algo para los proble
mas de gobierno.

En España se pretende por algunos que 
la Corona continúe dando por sí y á ca
pricho el poder y matando Cortes, aunque 
sepan muy bien y lo callen, ¡que esos 
procedimientos son los que, por su cons
tante repetición, producen el debilita
miento y desgaste de las Instituciones 
más fuertes.

La Constitución española dice que las 
Cortes se eligen por cinco años, y mata’’- 
las antes de ese tiempo sin que la opinión 
lo pida resueltamente, sería tanto como 
laborar contra lo que conviene al país y á 
la Monarquía. ■

Normales pagadas por las Diputaciones y 
para unificar las plantillas que ahora soíi 
de las Corporaciones provinciales.

Se autorizan los créditos necesarios para 
establecer un Juzgado de primera instan
cia é instrucción en Ceuta cuando el Go
bierno lo acuerde.

Se suprimen del texto primitivo los ar
tículos 7.°, 8.°, 10 y 11, Audiencia en San
ta Cruz de Tenerife, reorganización de la 
Sala primera del Supremo, compañías de 
mar de Melilla y Ceuta, supresión del Es
tado Mayor Central, y pasan á Hacienda 
como reorganización los artículos 10 y 13.

Se concede la prórroga de un solo año 
para desgravar los consumos á las capi
tales de provincia en los términos que 
expusimos el martes.

Se concede moratoria á los deudores á 
la Hacienda hasta 1.° de Abril, corno tam
bién dijimos ese día, concediéndose igual 
plazo para presentar'instancias y justifi
cantes á las Asociaciones benéficas com
prendidas en el artículo 203 de la ley del 
Timbre.

su nombre la acción popular, les explicó 
el procedimiento que deben seguir en sus 
declaraciones en el Juzgado. Dicho abo
gado entiende que hay responsabilidades, 
y cree que tendrán derecho á una indem
nización.

Hablaron varios padres de familia, di
ciendo que si no se hace justicia se la to
marán por su mano. El abogado les acon
sejó que no se salieran de la legalidad.

Después se hizo una lista de los que han 
quedado más necesitados, para que reci
ban socorros en el reparto que se haga 
mañana en el Ayuntamiento.

Bombardeo en Andrínópolis
Loridi*68 5

Al «Daily Telegraph» telegrafían de 
«Mustafá Pacha» que durante la noche de 
ayer cesó el cañoneo en Andrinópolis, 
pero que al anochecer comenzó un es
pantoso bombardeo contra la ciudad.

El comandante de la plaza, requerido 
para que se rindiera, ha contestado que 
no lo hará nunca mientras su gobierno 
no se lo ordene.

Los presupuestos de Fernando Póo

El articulado del presupuesto
Ayer acordó la comisión general de Pre

supuestos del Congreso el dictamen sobre 
el articulado de la ley para el ejercicio de 
1 913, del que fué dada lectura en sesión, 
y hoy figurará en el orden del día.

Los gastos se fijan en 1.148'50 millones 
de pesetas, y los ingresos se presuponen 
en 1.165'30 millones.

Las disposiciones nuevas y de mayor 
interés contenidas en el articulado son las 
siguientes:

Se califican de am pliables los créditos 
destinados á satisfacer los intereses y ser
vicio de los valores que se emitan en vir
tud de la autorización contenida en el pre
supuesto de liquidación.

En la sección 4.^^, Guerra, los capítulos 
1.® y 4.®, en la cantidad necesaria para 
aumentar en 102 hombres y 98 caballos 
cada uno de los regimientos de la briga
da de Dragones; los de los mismos capí
tulos y del 1.®, 2.® y 3.® de la parte refe
rente á Guerra, de la sección 12.^', «Acción 
en Marruecos», en la cantidad para satis
facer á los ejue tienen derécho á su perci
bo las gratificaciones de mando y otras, y 
lasque vienen percibiendo en el ejercicio 
de 1912, que seguirán recibiendo en el de 
1913, aunque no estén detalladas en su 
pormenor.

Serán ampliables también los créditos 
destinados á los gastos políticos en Ma
rruecos en la cantidad que sea necesaria.

El transporte del ganado y material de 
guerra que sean acordados en Consejo de 
ministros.

El destinado al haber de excedencia de 
los funcionarios del Consejo de Estado.

El aplicable á los servicios del Giro
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gobierno sería cada vez 
narquía iría perdiendo 
aún le queda.

¿Quién pide hoy que 
Coríest,

tío la quiere el país

mayor y la Mo- 
él prestigio que

se disuelvan las

pdrque sabe de
antemaipo lo que habría de resuüV» h^e
no serían mejores que las actuales, y e?^

postal.
El de material correspondiente para ve

rificar el traslado de las oficinas de Clases 
pasivas que ocupan locales en el edificio 
de la Academia de Jurisprudencia.

En la Presidencia y en los departamen
tos ministeriales tendrán carácter de am- 
pliables los préditos consignados para sa
tisfacer haber de ej^cedencia á los funcio
narlos! que sean diputados ó senador s y

CONSEJO DEJINISTROS
Desde las diez de la noche hasta cerca 

de la una estuvieron anoche reunidos los 
ministros en Consejo.

Al terminar la reunión, facilitó referen
cia de los asuntos tratados el ministro de 
la Gobernación.

Manifestó el Sr. Barroso que el Consejo 
se dedicó casi por entero á oir las explica
ciones del ministro de Estado sobre todo 
lo concerniente al Tratado hispano-fran- 
cés yá la futura acción de España en 
Africa, la cual comenzará á desenvolverse 
en breve plazo.

Intervinieron en el asunto los ministros 
de la Guerra, Hacienda, Fomento y el pre
sidente del Consejo.

El ministro de la Gobernación se excusó 
de dar más amplia referencia, fundándo
se en que la índole del asunto, que ha de 
ser materia de deliberación en el Parla
mento, le impedía ser más explícito.

Se trató también de la petición de un 
indulto general para los delitos políticos 
sociales y de prensa, y aunque no se llegó 
á un acuerdo concreto, tanto el conde de 
Roman on es como los demás ministros 
expusieron su opinión favorable á la con
cesión.

Esta es probable que se lleve á efecto 
con motivo de la ratificación del Tratado 
con Francia ó de alguna fiesta de carácter 
nacional.

La parte política del Consejo fué breve 
y careció de interés, reduciéndose á tra
tar de la marclia de loa trabajos parla
mentarios.

Se aprobaron los siguientes expedien
tes:

PRESIDENCIA . —Aprobación de las 
cuentas de los gastos del Centenario de 
las Cortes de Cádiz.

GOBERNACIO.X.—Autorización por real 
decreto para celebrar un concurso ‘ de 
propietarios para adquirir en arriendo 
un local destinado á estación telegráfica 
en Oviedo.

Concesión de una gran cruz de Benefi
cencia.

HACIENDA.—Distribución de fondos del 
mes.

Fijación de capital á varias Sociedades 
de crédito.

Concesión, mediante ley, de un crédito 
extraordinario de 201.089'90 pesetas al 
ministerio de Marina, para pago del di
que núm. 4 del arsenal de la Carraca.

Idem id. al presupuesto del ministe
rio de Instrucción pública de 17.995'25 pe
setas para obligaciones de ejercicios ce
rrados.

Idem id. de 68.554 pesetas para indem
nizaciones á la Compañía Peninsular de 
Teléfonos.

Subasta para la adquisición de cartona
je con destino á la Fábrica de la Moneda 
y del Timbre, durante los años de 1913 al 
1917.

FOMENTO.—Construcción de un puen
te en la carretera de Vinaroz á Venta Nue
va, sobre el río Ebro, en Amposía

Subastas de construcción de carreteras 
con el remanente del crédito consignado 
en el presupuesto vigente.

LAS POTENCIAS ANTE EL CONFLICTO

La actifud de Austrian—Circular del 
gobierno servio.

París 5.
Las Últimas noticias recibidas de Aus

tria dicen que en dicha nación continúa 
sin interrumpirse la movilización y el lla
mamiento á filas de los reservistas, y en 
los círculos militares austro-húngaros se 
habla de la posibilidad de una guerra que 
Austria tuviese que sostener en dos de 
sus fronteras á la vez.

Se han adoptado algunas medidas de
carácter militar, que vienen á ciorroborar 
la gravedad de estos informes.

Entre esas medidas figuran la de haber
se enviado fuertes destacamentos de tro
pas á las estaciones situadas en la fronte
ra y la de haber habilitado para hospita
les, en distintas ciudades, los locales des
tinados á escuelas.

Ha llegado á esta capital el general Con
rado de Hoetzendorf, de regreso de Buca
rest, en donde ha desempeñado una mi
sión reservada cerca del rey de Rumania

El general, después de llegar, se dirigió 
inmediatamente al palacio de Schoen- 
brunn, en el cual fué recibido por el em
perador Francisco José.

Acerca de lo tratado en esta entrevista 
no se tiene la menor noticia.

El gobierno servio ha dirigido una cir
cular á sus representantes en el extranje
ro, invitándoles á que llamen la atención 
de las potencias acerca de los prepai ativos 
militares de Austria-Hungría en la fronte
ra servia.

Esta circular no ha sido dirigida al re
presentante de Viena; pero el gobierno 
austríaco ha tenido conocimiento de dicho 
acto por los gabinetes de Berlín y de 
Roma.

Aetopización para el arriendo del Muni. 
— El cacao y el café de Guinea.—Los 
sobrantes del presupuesto.
El ministro de Estado leyó esta tarde en 

el Congreso el siguiente proyecto de ley:
«Artículo 1.® Se conceden créditos para 

los gíistos necesarios de las posesiones 
españolas del Africa Occidental, durante 
el año 1913, por la suma de 2.847.859‘71 
pesetas en la forma que se expresa.

Ai-t. 2.® Los ingresos de las referidas 
posesiones para el mismo año se calculan 
2.850.000 pesetas, según el pormenor que 
se detalla.

Art. 3.® Se autoriza al Gobierno para 
negociar convenios con Sociedades y em
presas particulares para la explotación y 
aun para la administración, conjunta ó 
separadamente, de los territorios de la 
Guinea Occidental española ó parte de 
ellos.

Estos contratos serán sometidos á la 
aprobación de las Cortes, siempre que por 
ellos se cediera al Estado sus facultades 
administrativas.

Art. 4.° El derecho que para el cacao 
en grano sin tostar, producto ó procedeh- 
te de Fernando Póo, tiene asignada la par
tida 635 del Arancel de Aduanas parala 
Península é islas Baleares, se aplicará en 
lo sucesivo hasta la cantidad de 2.750.000 
toneladas anuales, entendiéndose que las 
que excedieran continuarán satisfaciendo 
el derecho de 120 pesetas por cada 100 ki
los de peso neto señalado para el cacao de 
otras procedencias.

Art. 5.® Durante cinco año.s se admiti
rá con franquicia en la Península é islas 
Baleares el café cereza seco producto y 
procedente de las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea hasta la cantidad de 
5.000 kilos el primero, 10.000 el segundo, 
15.000 el tercero, 20.000 el cuarto y 25.000 
el quinto.

A las cantidades que excedieran se les
aplicará el dereclio de 105 pesetas por ca-

SegúiT despachos de Londres, la prime- kilos de peso neto est;iblecido en la
1- . . , ¿1 •» , ’ . ‘i 1 »é 1 /'1 «-ï ¿ÍOO rl /-\1 Í'» t.r» r-» „ 1    • / ira division.líe la escuadra do combate in- 

'glesa, que se hallaba fondeada en Malta, 
ha recibido hoy orden de pai-tir con rum
bo á la costa de Siria.

Esta noticia ha causado vivísima impre
sión.

LAS CONDICIONES DEL ARMISTICIO

partida G38 del arancel, con deducción de

'Cambio, al dictar el Rey el decreto con vo
lcando Cortes -nuevas se considerarían ih-

. I tAnr«n derecho a ella por disposiciones 
; anteriores- A I» 'ey “e Presupuestos de

vitados todos los «ratones pelaos» de Es
paña, que los hay á millares, á la orgía 
electoral del chanchullo y falsificación de 
la represeqíación parlamentaria.

No,hay tampoco ahora razón ninguna, 
grande, ni, menuda, que abone que un 
camK^io de Gobierno imponga un cambio 
de Coi’tes.

Si se mantiene la conjunción liberal- 
democrátácp-conservadorá con las actua
les podrían vivir distintos Gobiernos, es
tén formados por los que se llaman libe
rales como por los que se titulan conser
vadores- Sabido es que las Cortes son lie- 
•chura de esa conjunción, y si bay aíguien 
que no lo recuerde, basta con qué lije su' 
atención un momento .en la conducta qu3 
en las Cámaras han observado sus com
ponentes y la participación que han teni
do en los asuntos y votaciones más cali
ficados. . .,

tas Cortes no deben dísoiyprse más

1913. X . ‘Se conceden autorizaciones.
Declarando subsistente el remanentó d^ 

crédito de epidemias, y se señalan 400.UW 
pesetas á Guerra para servicios sanitarios, 
en caso de epidemia, no pudiondó dispo
nerse el uso de ese crédito sm previo 
acuerdo deí Consejo de ministros.

Se destinan créditos hasta una suma de 
105.D00 pesetas para servicios de Gracia y 
Justicia en Canarias, y 100.000 para el es- 
tablecimionto y dotación de tribunales in- 
*^^Se aumentan tres magisírados en el
Tribunal Supremo.

Se autoriza la creación de Escuelas Nor
males de Maestros en Albacete y Tarrago
na Y demás quQ lo soliciten.

Se concede al ministro de Marina auto- 
para aplicar los sobrantes de los 

créditos ¿ésílpados á la Constructoraj
A Veil

autoriza la aplicación de la ley sobre 
Canarias PP la parte referente á Gracia j

DIE BARCELONA
Comisión ó Madrid,—El orucero cQaw 

taluña»
Barcelona 5.

En el tren expreso ha marchado á Ma
drid una comisión mixta, formada por 
diputados provinciales, concejales é inge
nieros Industriales, para tratar de la so
lución del conflicto que á los ingenieros 
afecta.

Dqr conducto del gobernador han soli
citado estos eomii^iqiUdqs 4e| ppesidèpte 
del Consejo que Jos recjba mañana.

IJqgó á este puerto el crucero «Cata
luña»,

Antes de que atracase el práctico en
tregó al comandante del crucero un plie
go, en el que se le ordenaba marchase en 
seguida á Cádiz.

Si líCataluña» ^e njaqtqvq sotare niá’ 
quinas mieinraa se repostaba de víveres, 
y zarpó inmediatamente con rumbo á
Cádiz.

La catástrofe de Bilbao

Justicia,
iSpteSutoSSIw'fâS miento'

i ReMmó» los padres de las víctimas 
^ilbaQ

Los padres de las víctimas ^e han reúni-

Nota oficial ,
Parió 5.

En las cancillerías europeas se ha reci- j 
bido un telegrama oficial del gobiesno 
búlgaro dando cuenta de la firma del ar- ‘ 
misticio y de las condiciones de éste, que 
son las siguientes:

1 .® Los ejércitos beligerantes conserva- ] 
rán sus respectivas,posiciones. (

2 .’^ Las plazas y fortalezas sitiadas no । 
recibirán durante el armisticio víveres ni ; 
municiones. <

3 .^ El ejército búlgaro de la Tracia po- ] 
drá ser aprovisionado por la vía del mar ] 
Negro y por la de Andrinópolis. ।

4 .^* Sólo podrá recibir víveres á con- ] 
tar del décimo día del de la firma del ar
misticio.

5 .® Las negociaciones para la paz co
menzarán en Londres el 13 de Diciembre.

Grecia no se ha adherido á las condicio
nes del armisticio; pero se ha reservado , 
el derecho de tomar parte en las negocia- ' 
ciones.»
Por quó Grecia no firma el armisticio

Parió 5, _ -
Comunican de Londres impor

tantes declaraciones hechas p'Or el minis
tro de Grecia en aquella capital, justifi
cando la actitud de su gobierno á no fir
mar el aimisticio.

Antes de que estallase la guerra—ha 
referido el nienoionado diplomático—Tur
quía invitó á Grecia á que rompiese la 
alianza,

Y Grecia no le hizo caso, prefiriendo 
guardar fidelidad á los Estados balcá
nicos.

Luego Grecia fué á la guerra por seguir 
á los aliados también.

Durante la guerra ha combatido victo
riosamente con sus 140 000 hombi'es.

Por mar, su finta ha prestado también 
r^rapdes servicios, impidiendo que llega
sen importantes refuerzos de material y 
personal, enviados desde el Asia Menor, 
ó háeiéhdú que llegasen á su destino con 
gi'andes rodeos y en malas condiciones.

Después de haber observado esta con
ducta, creía Grecia que no podía firmarse 
el armisticio, porque éste sería muy per
judicial para los aliados,

'Í’urqúía ahora, aprovechando la cir
cunstancia de ()ue sus tropas y convoyes 
pueden atravesar entre las filas enemi
gas, hará creer á sus soldados que ha ob
tenido grandes triunfos sobre los Estados 
balcánicos, y que por eso les ha impqesBO 
tal condición.

Con esta levaniavá el espíritu de las 
Ifopas otomanas.

Y entre tanto Turquía llevará á todaa

Jíi tasa que Ja Adminislraciún señala por 
razón de cáscara ó pergamino.

Art. 6.® Se autoriza ál Gobierno para 
disponer el crédito consignado en la sec
ción 7.®, capítulo 4.®, artículos 2.® y 3.®, 
material de Obras públicas, para lasaten- 
ciones del extraordinario de obras y ser
vicios públicos de las posesiones españo
las de Africa occidental, anulando en el 
primero y considerando como crédito en 
el segundo las cantidades de que se dis
pone por virtud de este decreto.

Art. 7.® Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo anterior, los superávits que 
resultaran de la liquidación definitiva de 
los presupuestos de 1911 y 1912 y el que 
es objeto de la presente ley, se distribuirá 
por mitad, ingresando una en la sección 
5.'^ capítulo 15, artículo 6.®, «Recursos 
eventuales de todos los ramos del Estado, 
letra B de los presupuestos generales deí 
Estado, y dedicándose la otra á obras pú
blicas del Africa occidental que el Gobier
no determine, dando cuenta á las Cortea.»

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey ha firmado los si

guientes decretos:
J'V^'tîIA.—Jubilando al ma

gistrado dft--/a Audiencia de Madrid don 
^l^Puel García de Viedma.

—Nombrando magistrado de la Audien
cia de Madrid D. Francisco Javier Lapoya.

—Idem presidente de Sala de la Au
diencia de Cáceres á D. Miguel Sánchez.

—Trasladando á magistrado de Las Pal
mas á D. Carlo.s Quintana.

—Idem á la de Sevilla á D. Francisco 
Acosca Sarmiento.

—Idem á la de Granada á D. Antonio 
José Cota.

—Nombrando magistrado de la de Cá
ceres á D. Engenio Carrera Bermudez.

—Idem á la de Bilbao á D. Fernando 
Guerrero.

—Real decreto creando el Patronato do 
jóvenes viciosos delincuentes en León.

LOS TEATROS Y CINEMATÓGRAFOS
CLAUSURADOS

El Gobierno ha recibido bastantes pío- 
testas por la clausura de teatros y Cine
matógrafos en provincias.

Refiriéndose á esta cuestión, dijo el 
conde de Romanones que el Gobierno., en 
este asunto, tiene poco margen para de
terminar la revocación de las óixie'nes de 
los gobernadores relacionadas, ccji el cie
rre de los localefA destinados á, •úspcctácn- 
los públicoa.

asunto—añadió—1q cstVidiará el Go
bierno, pues aunque teatro no es im- 
prescindiWe» es necesidad en la
vida sooíah y depende el modo de 

^’.’amerosas familias.
* ..entras se estudia si ha lugar á dex'O- 

' *^ar el decreto del Sr. La Cierva, que \osus posiciones gvápdoscaútidadQ^ aQ.m'- o-arei uecretu uoi
Gobierno sólo puede hacer
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examinar el asunto y estudiarlo con toda 
detención.»

SENADO
Sesión del 5 de Diciembre de 1912.
El Sr. Montero Ríos abre la sesión á las 

tres y media.
En el banco azul, el ministro de Bro

men to.
La concurrencia, muy escasa.
Sin ruegos nijpreguntas se entra en el 

ORDEN DEL DÍA
Se votan definitivamente los proyectos 

de ley aprobados ay-er.
Se pone á debate el dictamen regulando 

las graduaciones y edades de retiro de los 
cuerpos de contrèmaestres, condestables 
y practicantes de la Armada.

A la totalidad apoya una enmienda el 
general Co.ncas, pidiendo que se rebaje la 
edad del retiro é introduciendo otras mo
dificaciones.

El general AuSón le contesta defendien
do el dictamen, y se suspende este de
bate.

Presujiuasto de Fomento
Se reanuda este debate.
El Sr. RoorIguez San Pedro consume el 

tercer turno en contra.
Reconoce la importancia de este presu

puesto, por atenderse'én él á necósidades 
tan primordiales para el tomento de la ri
queza nacional. Por esto es uno de los 
que requieren más amplitud y detenida 
discusión, pero las circunstancias espe
ciales en que no.s encontramos, lo avan
zado de la fecha y la necesidad de una in
mediata aprobación, obligan á una par
quedad en el debate, ijue no exime, sin 
embargo, de ciertas observaciones que 
hay que hacer á algunas de las partidas 
deí presupuesto.

Examina la progresión de los gastos en 
este departamento desde 1909 hasta, el ac
tual, aumento que asciende á 99 millo
nes, á pesar de lo cual los servicios del 
mismo no han mejorado. Es más, mu
chos de ellos han quedado insuficiente
mente dotados y los suplementos de cré- 
(fito han crecido de qna manera aterra
dora.

Termina excitando á adoptar en mate
ria de obras públicas una política exenta 
de todo interés personal y de partido.

El ministro de Bomento: Cierto que los 
gastos de este departamento han aumen
tado considerablemente; pero esto no es 
obra mía, sino que se trata de cifras que 
se me imponen con el rigor de la ley', en 
las subastas, en los contratos, etc.

¿Que importan 1G5 1G9 millones? Lo 
siento. Lo que yo deseo es que esas can
tidades sean representación de algo bue
no para la nación.

La comparación que S. S. ha hecho de 
los diversos presupuestos desde 1999 y 
sus sucesivos, no la admito. ¿Qué culpa 
nos cabe á nosotros de que se hayan vo
tado leyes como la de Comunicaciones 
marítiuias, que yo no niego que redun
den en beneficio del país, pero que nos 
obligan á ir consignando cada año mayo»' 
cantidad en el presupuesto?

la una cifra imaginaria, pues depende su 
cuantía de lo que resuelva el Senado.

Protesto, pues, de ese artículo 1.° que 
así de repente ha pasado, y del 2.°, ((ue 
contiene una amplísima autorización al 
Gobierno para designar los funcionarios 
del OI •den militar y civil que delmn pres
tar los servicios que en el imperio de Ma
rruecos puedan implantarse.

Y vamos ya al artículo G.°. Por 'SI se 
concede un año de plazo á los Áyuntá-

que han de presentar votos particulares, 
ílue lo hagan en la sesión de hoy.

Votaciones definitivas
En votoción definitiva se aprueban el 

dictamen modificando algunos impuestos 
y un crédito de 2.834.279'90 pesetas al pre
supuesto de «Obligaciones de departamen
tos ministeriales», correspondiente á ejer
cicios cerrados.

Pasa el Congreso á reunirse en sec
ciones.

pedí quedarme en la casa para ver se po
día acabarlo.

Terminada la declaración, la feroz cri
minal ingresó en la cárcel.

El estado del niño es satisfactorio, ha
biendo arrojado el último trozo de aguja 
que la criminal niñera le había liechc in
gerir.

CONGRESO
Sesión del 5 de Dïcïemïïre de 1912

Abrese á las tres’ y cuarto, presidiendo 
el Sr. Moret, y ocupando el banco azul el 
presidente deí Consejo y los ministros de 
Estado, Gobernación é Instrucción pú
blica.

Pocos diputados.
El Ts*at&do con Francia

El ministro de Estado (de uniforme) su
be á la tribuna y lee un proyecto de auto
rización al Gobierno para ratificar el Tra
tado con B^rancia, del cual da también lec
tura.

Ruegos y preguntas
El Sr. Mon y Lvndk se queja de la lenti

tud con que las autoridades de Ponteve
dra proceden al despacho de los expe
dientes de prófugos.

El ministro de la Gibebnación ofrece in
teresar que se activen las resoluciones.

El Sr. Ventosa pide documentas, y el 
Sr. Garay formula un ruego, que la Mesa 
ofrece transmitir al ministro de Hacienda.

ORDEN DEL DIA

E! ferrocarril de Avila â Sú¡¿i25raatica
Se pone á discusión el dictamen refe

rente al ferrocai'ril de Av ila á Salamanca 
pasando por Peñaranda^ que es aprobado 
sin debate.

Fuerzas del Ejército
El Sr. Pedregal formula observacionés 

al proyecto fijando las fuerzas del Ejército 
para 1913, censurando que se conceda 
autorización al ministro de la Guerra para 
ampliar el número de plazas según lo es
time conveniente.

El Sr. Rwz DE Grijai b í, por la comisión, 
manifiesta que constantemente se viene 
redactando así ese proyecto para que ten
ga libertad el Gobierno de utilizar los 
liombres que el .servicio reclame.

En Sr. Pzdkegal: Va sé que hay prece
dentes, pero resulta algo anticonstitucio
nal, pues son las Cortes las (lue deben se- 
flalar el contingente militar.

El Sr, M.artIx Sánchez coincide con el 
Sr, Pedregal de que se infringe el árt. 88 
de la Constitución, pues la fijación de las 
fuerzas en filas corresponde sólo al Par
lamento, y la autorización actual permite 
al ministro de la Guerra poner lo que le 
dé la gana.

El .Sr, Rüiz Ds Güijalba aduce análogos 
argumentos que al contestar al Sr, Pedre
gal, y se aprueba el dictamen en votación 
ordinaria.

El articulado de los Presupuestos
Se pone á discusión el articulado de la 

le.y de jn-esupuestos.
Los cinco primeros artículos se aprue

ban sin debate en votación ordinaria.
f Al Ü.^ se da lectura de un voto particu
lar del ,Sr. Pkdrkoal.

Este, á quien es precisúavisar, protesta 
de que estando reunida la emuisión de 
prá'iupuestos. se lleve con tanta .r^jídez 
la di.sí:u-iión del articulado.

Estima que en el estado letra A se seña-

mientes á los que corresponderá implan
tar en 1.® de Enero de 1913 la ley de con
sumos.

Según el Gobierno, esto no quiero indi
car que se nehuncie á llevar á la práotiea 
la sustitución de los consumos, pero lo 
parece, cuando no aceptáis este voto par
ticular en que pido que á losAyuntamíen- 
tos que quieran se les autoricé para esta
blecer impuestos sustitutivos.

El Sr. SüAbez Inclán, como presidente 
de la comisión le contesta, juzgando in
justas las protestas formuladas á los dos 
primeros artículos, y en cuanto al sexto 
afirma que en nada contradice el princi
pio de sustitución de los consumos, sino 
que se concede un plazo para que los Mu
nicipios se pongan en condiciones de apli
car la ley.
nEl Sí‘. Espada: Para dar forma reglamen

taria á mi intervención simularé que in
tervengo en contra dél artículo G.°, pero 
más que nada liara--formular la extrañe- 
za de la minoría conservadora, porque 
así de improviso á primera hora de la 
tarde de hoy se ponga á debate el articu
lado de la iej' de presupuestos, sin que 
realmente en la comisión se llegara ayer 
á un acuerdó.

Para las tres y media de hoy se había 
vuelto á citar á la comisión para ello, y 
juzgúese nuestl’o asoihbro, cuandó con
gregados ya nos enteramos que’ en el sab
lón de sesiones se está discutiendo él ar
ticulado, esto es, aquello sobre que íba
mos á tratar.

Yo suplicaría al Gobierno y á la Mesa, 
en mi deseo de armonía, que suspendiera 
esta discusión j»- que se tuviera por no ___
aprobados los artículos que ya lo es'tán. -Otro disponiéndo cese en el destino de ge- 
(RumOres.) " | ['eral jefe de Servicios auxiliares de este ininis-

E1 Sr. Suárez Inclán: Lo hasta ahora I Be la Armada D. Df-
aproba'do es aquello ¿n su parte sustán- P" ’*ofro ' । + , .
cial que se examinó por la comisión y en ter.uií, del apostadero del Ferrol al coÓraltó- 
qu© hubo acuerdo. . . , . ranté de la Armada D. Dimas Regalado y

Lo que quedó en suspe’nso fué lo refe-1 Vossen.

Se reanuda la sesión á las siete, dándo- 
Bel resultado de las secciones.

Bil Sr. Caloeróx consume el primer tur
no en contra del proyecto de ferrocarriles 
complementarios.

LA GACETA DE HOY

PRESIDENCIA — Reales decretos nombran
do gobernadores civiles de las provincias de 
Orense, León, Jaén y Murcia á D. José Corral 
Larré, D. Alfonso de Rojas, D, Germán A vé
dil lo y Juárez y D. Jesús Lopo Gómez, respec
tivamente.

GRACIA y JUSTICIA. Real decreto auto
rizando al ministro de este departamento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley dan
do el carácter de tal al real decreto de 20 de 
Júnio del ano acitual sobre ingreso y ascenso 
en las carreras judicial y fiscal.

GUERRA. —¿os decretos firmados ayer por 
el Rey, que publicamos aparte.

Reales órdenes concediendo la cruz de se 
guñda clase dfel Mérito Mifitar, blanca, peii- 
sionada, á los subinspectores médicos de se- 
•gunda clase D. José Sánchez y Sánchez y don 
José Eernández Baquero.

MARINA. - Real decreto di.sponiendo cese en 
el destino de comandante general del aposta
dero del B'erpol, que desemoeñaba interina
mente, el contralmirante de la Armada D. Joa- 

.quin Barriere y Pérez.
— Otro concediendo al vicealmirante de la 

Armada D. José de Barrasa y B’ernández de 
Castro, nombrado comandante general del 
apostadero del Berrol, continúe ejerciendo el 
cargo de diputado á Cortes, disponiendo quede 
en situación de cuartel.

Sitlkasíü de an tesoro imperial
Londres 5.

Se han onUblado negociaciones para 
que sean vendidas en pública subasta las 
coleccionas de objetos de arte que pertene- 
cléron hasta hace poco más de un año á 
la familia imperial de China.

Estas colecciones son un verdadero te
soro artístico de posaderas, bronces, jades 
y lacas, cuyo valor total se calcula en va
rios centenares de millones de francos.

Tsi-Hsi, la última emperatriz viuda, era 
muy aficionada y muy inteligente en an
tigüedades, y en el día de su cumpíleaños 
aceptaba todos los regalos de esta índole 
que querían hacerla sus súbditos.

AlgUna de las piezas de cerámica que 
se conservan en el que fué palacio impe
rial de verano de Pekín, tienen tres mil 
años de antigüedad.

EL TIEMPO
Las menóres presiones se encuentran boy 

al Occidente y al Norte de las islas Británi
cas, y las mayores, formando un anticiclón 
con dos centros do mayor intensidad, cubren 
la región central y occidental de Europa.

El tiempo es bueno para toda Rspáña, se 
registran nieblas sobre la Meseta Centml; el 
viento sopla débilmente, dé dirección varia
ble, el mar aparece tranquilo por todo nues
tro litoral y la temperatura, que generalmen 
te se mantiene suave durante el día, descien
de bastante por la noche.

La máxima fué de 18° en Húelva y la míni
ma de 5° bajo cero en Segovia, Cuenca, Teruel 
y Albacete.

Son probables las nieblas en las costas ga-. 
llegas y del Cantábrico, y el tiempo tiende á 
ser lluvioso en esta región.

*

Información telegráfica
EXTRANJERO

Gonspiradopos portugueses ev». ■ 
dos de Francia

El gobierno, francés ha decidido ex 
sar del territorio nacional á los mn 
quicos portugueses Homen Ghrito 
é hijo, porque en su periódico ¿o S'* 
a Aveiro», que se publica en estaca^'' 
se ataca duramente al gobierno InqitM

El ministro do Pœ-tugal, Sr chS?®' 
qne también ha sido atacado perS' 
mente en dicho jieriódico, ha manifc 
do, sin embargo, al gohiémo frand^' 
disgusto con que ha, visto la determi®* 
ción que ha tomado con sus compatrS'

Crisis del gobierno japonés

El gobierno japonés en pleno lia'’n 
sentado la dimtsióh al Mikado.

La causa de este confiieto minígtppui 
ha sido la resistencia del ministro dû? 
Guerra à que se aumenten las troD¿í 
Corqa.

Bartgueté di Sr. Garda Prieto
París 5

Dice ((Excelsior» qu6 la Cámara depA 
mercio española de París con obietna 
festejar la firma del Tratado franco-e^nÍ 
ñol, ofrecerá al Sr. García Prieto un hí 
■quete, que se celebrará en breve en Parí 
y al que asistirán además, altas persïï 
lidades francesas y españolas. ’’

PROVINCIAS
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La temperatura en Madrid ha sido 
guíente:

A las ocho de la mañana, 4® sobre 0.
A las doce, 9®- sobre Q.
A las cuatro de la tarde, 7“ sobre 0.
La máxima fué de 12®.

la si-

rente á la subvención á Madrid. Entonces —Otro disponiendo qué el coatraalmirante 
su señoría pidió que se contara el núme- Be la Armada p. Diego Carlier y Velázquez se 
rodé los que asistían á la reunión, y, encargue1 ¡uterinaiuente del destino de gene- 
como fueran pocos, de acuerdo con mis [p .-[®æ ‘ ® servicios auxiliares de este minis- 
compañeros de la mayoría, estimé que, '
áunque acordado en principio, lo de la GOBERNACION.—Real decreto concedien-
subvención no se diera en el dictamen, ‘^ P^Pj'^nalidad española al-súbdito francés 
por esperar lo que los conservadores deci- Augusto Emilio Dreyfus y González, 
(lían, y di sólo dictamen en los demás ex- INSTRUCCION PUBLICA.-Real orden dis- 
tremos del articulado. poniendo se adquiera con destino al Archivo

Nos hemos reunido esta tarde, á las {Bi^tórico Nacional, una colección de varios 
cuatro menos cuarto, pero sólo para lo legajos relativos al antiguo reino de
de Madrid, pues en lo demás creía que I var¿^íjSrio venta D. HorencioAl-

1-1 lev —Óíra disponiendo se den las gracias á don
ElSr. PíDBEGM.: Lo dicho por el Sr. Es- Fidel Pérez Mínguez por el donativo délas 

pAúct \ ¡ene ti corpoboi*3i* lo cjuc 5^ dije del obrets Que se i nd ¡can, y de Ins cnú.les es híI" 
que así no se puede deliberar consciente- tor, con destinoá las Bibliotecas públicas dej 
mente. Estado.

El Sr. BIspaDa: Nosotros reclamamos que —;<-hra disponiendo se adquieran, con desti- 
hubiera la mitad más uno de los índivi- ibhotecas públicas del Bastado, 2U0
duos de la comisión para que se diera ja obra titulada «Por sendas
fitótamen.ysin eml.a¡-go de esto se ha Cu'’''”’««or D. Fel.x Cuea- 
dado, no dejándosenos tiempo siquiera -ótra ídem id. id. fi7 ejemplaras de la obra 
pai a foi mulai a'Oío pai ticulai. I íifulada «Lo.s modernos barcos submarinos al

Vuelvo, pues, á pedir que se busque alcance de todos», de la que es autor D. Eiiri- 
solución á esta anormalidad. qae de Montero.

El Sr, SoÁiiEz Inclán; El dictamen está —Gira (rectificada) declarando que los 
firmado por 20 diputados, y en la comi- ^Bimnqs oficiales de Universidades, Instilutos 
sión somos 35. (Protestas en los oonser- Bocentes dependientes de
v-iHnpoe 'I ® . ministerio a quienes falten una ó dos

L-1 o ¿ T 1 asignaturas para terminar su carrera ó grado
ElSr. Espada: Los nombres que su se- de enseñanza, podrán matricularsecondere- 

ñoria ha leído son muy respetables, pero chos ordinarios durante el mes actual, con 
la mayoría de ellos no asistieron á la re- opción á examen exlraordinario en el mes de 
unión. Yo afirmo que ni un solo momen- Enero próximo.
to hubo número para tomar acuerdos. FOMENTO.-Reales órdenes disponiendo se 

El Sr. SüÁSEZ InclAn: Cuando S. S. pidió realicen por el sistema de Administración las 
el número, no estaban presentes todos obras de lo.s camino.s vecinales que se men- 
éstos; pero antes y para los otros acuer- p'O’^an,
dos, sí.

El- presidente del Conqbeso: Los artículos 
votados no son ya de la jnrisdicción de la 
Mesa. No niego que se lleve el debate con , 
premura. Respeto los derechos de las mi- .y . Málagas,
norias, pero á mí no se me acercó el se- Una muera que servía en la casa del 
ñor Espada á pedir que por falta de nú- Abogado D. Diego Pimentel, ha cometido 
mero no tuviera validez el acuerdo de la^Bfame crimen con un niño de tres

UNA NIÑERA CRIMINAL

comisión de Presupuestos. Así se.hizo en *916368.
un caso análogo, en tiempos del Sr. Ro- los tres días de estar la niñera en la 
mero Robledo, (3asa, observó la señora al niño que des-

La presentación de votos particulares P^Bia un fuerte olor á fósforos.
con un plazo determinado es reglamen- la madre (¡ue hubiera po
taría. dido tragar una cerilla, dieron al niño

Por lo demás, yo debo declarar que he H-Biajpurga y en la primera deposición 
sido elevado á este alto sitial por conve-r’'’’T®JBuji fósforo.
nio de todos para que se discutan sólo, niñera fué despedida; mas como ro-
poi- los altos intereses que encarnan, los sus señores que la permitieran pa- 
presupuéStOs y el Tratado con B'rancia. noche en la casa, ellos accedieron, 
(Atención en la Cámara.) sospechar que aquello fuera un ardid

El Sr. Espad.c Lo mismo que se hizo en Bg la sirviente para satisfacer sus instin- 
tiemposdel Sr. Romero Robledo hice yo P^s criminales.
ayer en la Comisión formulando mi pro- Al siguiente día, apenas fuese la niñe- 
tésta. Por este procedimiento no podre- notó el Sr. Pimentel que le había des- 
mos presentar votos particulares. aparecido una caja de cerillas. Tampo-

E1 presidente de la C.x.maka: Respecto de parecía otra c.aja que había en la 
los artículos aprobados yo ya nada puedo cocina.
hacer, pero en los (lue restan puede, el se- .99 Bespués, el nino, en una difícil de
ñor E’spada indicarme á cuáles va á pre- Posición, arrojaba varias cerillas y algu- 
sentar voto particular, para hacer compa- trozos de agujas.
tibie todo. Eos- padres requirieron á un médico

Se desechad voto particular y se aprue- reconociese á la criatura, y su
han los artículos G.° y 7.° dictamen fué que se trataba de un intento

Al ponerse á discusión el 8.°, el Sr. B> algunos
p.\D* dice que ’á ese iba á formular voto consiguió que (31 niño
nartícular * ’ expulsara de su cuerpo mas cerillas 5^

El presidente de la Cámmí.a; Pues en ton-1 »? ♦ 1 .
ces so aplaza el debate del mismo, conocimiento de las

La Comisión retira el art. 9.° "’■\Boí’‘BaBes, el teniente tío la Guardia c¡-
T., .. o r I . -í- X , '11 Sr. A mdel descubrió el paradero de la
El Sr. SbArkz Inclan manifiesta, que el ep¡m'inal sirviente v la condujo detenida 

articulo 10 es casi reproducción del ac- al Juz<^ado. “ 
tual, y sólo se introduce la variación de Ante el juez, la niñera confeso su cri
que, para mayor garantía do acierto en nien con todo género de detalles, 
las ventas que realice el ministerio ÿ Ma- j)]jo qtæ se propuso matar al niño para 
riña, liabra que oír al Consejo do B.stado que ¡a molestase, pues lloraba mucho, 
en pleno. . El día 28 del pasado, comtj no cesara en

Seapruelian lo.-, artículos 10,11, y 1->. sus lloros, partió tres agujas en seis pe- 
El Sr. Am-T anuncia que la minoría con- dazos y se las hizo tragar violentamente 

servadora formulará voto particular al ar- á la criatura.
tículo 14, suspendiéndose, por tanto, el Dos días después el niño continuaba en 
debate acerca de él. buen estado de salud y, en su vista, le

Se aprueba el art. 15, último del die- obligó á ingerir varias cerillas, también 
tamen, ’ sin resultado.

£} presidente del Congreso; Hne^o á ¡os
sin resultado.

La dltima noche—teripinó diciendo—

La mínima de 1°.
El barómetro marca 708 mm,—Variable.

SOBRE UNA HERENCIA 
de dos milloaos de pesetas

Los periódicos de Santander, especial
mente ((El Cantábrico», hablan estos días 
de un suceso que de un mes acá viene 
siendo en aquella ciudad objeto de todas 
las conversaciones.

Trátase de la acaudalada señora doña 
Dolores Sierra, viuda de D. Pedro José de 
Nárdiz, que ha dejado un capital de unos 
dos millones de pesetas.

Según dice, esta señora, que siempre 
se había distinguido por su amor á la fa
milia, por su generosidad con los pobres 
y su protección á determinadas institu
ciones religiosas, como la de las Herma- 
nitas de los Pobres,, ha dejado todo su ca
pital á persona ajena á la familia y des
conocida de ella, pero muy conocida de 
los jesuítas, desheredando á todas aque
llas otras que antes fueron objeto de su 
predilección.

El asunto ha producido gran escánda
lo, sobre todo desde la publicación en el 
((Boletín del Comercio», diario local de 
gran respetabilidad y notoriamente neu
tral, de un artículo suscripto por D. Al
fredo de Nárdiz, militar y pariente cíe la 
difunta, dirigido al P. Salvador, de la Com
pañía de Jesús.

Un incendio
San Sebastián 5, 

Un incendio ha destruido dos pabelln. 
,nes de la fábrica de ladrillo refractario Î 
Hernan i, propiedad de D. Alfonso 
Manuel Marqueza. Acudió todo el vecb 
dario, y gracias á su.s esfuerzos se con. 
guió salvar cuatro pabellones.

Las pérdidas son de mucha considera.

Cines clausurados.—La fiesta de i. 
artilleros ‘

1, Oviedo 4
Por no llenar las debidas condiciona 

de seguridad se han clausurado varíM 
((Cines».

Los artilleros han celebrado la fiesta 
de su patrona, con uná solemne función 
religiosa.

Los oficiales se han reunido en un ban. 
que te, al que ha asistido el general 
Ochando. Este ha regresado nuevamenta 
á Valladolid, siendo objeto de una afe; 
tuosa despedida.

Vapor correo
Barcelona 4. 

Con rumbo á Port-Said ha salido b 
de este puerto el vapor de la Compa/ií 
Trasatlántica ((C. de Izaguirre».

El ferrocarril de Orense á Zamora
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Orense 4.
Las Corporaciones, Sociedades y Círeu- 

los políticos han telegrafiado al presiden
te del Consejo y al ministro de Haciei -- 
testimoniándoles su gratitud y recow p nhip?. 
miento por la presentación del prow B X/r 
del ferrocarril de vía ordinaria de O»* K «o 
a Zamora é interesándoles al mismo to- B haríin 
po por la pronta realización de la ote ■ i 
que constituía la mayor aspiración al 
Galicia, pues con ella se obtendrán to 1 afine i 
fictos inmensos. I. nesde
Monumento A la memoria del Se*. Ci-l| cripcío 

nalejas.— Denuncias falsas I í pendie

laá qu 
. mente

. San Sebastián 5, f j Ten
El Ayuntamiento ha acordado destiníl atraso 

125.U00 pesetas para erigir un mouumeif 
to á la memoria del Sr. Canalejas y asi.» 
tir á los funerales que se celebren pora 
alma de dicho señor. También acorf) 
destinar 85.000 pesetas para la celobracióD 
de festejos.

Este señor pide que se hagan públicos 
el testamento de D- Pedro José de Nárdiz 
y los dos testamentos de doña Dolores 
Sierra, otorgados un poco antes, y otro i • i* . -----------------  ---------
poco después, de su conocimiento con el hecha por un periódico de Gijón 
padre Ürtiz, S. J. supuestos malos tratos dados á los prebos

Según el comunicante, se dice íque do- í® cárcel por las hermanas de la Cari- 
ña Dolores Sierra formuló, dos años an- ® capellán, 
tes de fallecer su hermana doña Carmen Juzgado instruye sumario para exi- 
un testamento ológrafo, en el que dejaba i’csponsabilidades al articulista denun- ' 
gran parte de su fortuna á institutos de

lia sido desmentida por inforrnaci/ji 
del presidente de la Audiencia la denun-

Beneficencia, y que poco antes de la muer- Funerales por Canalejas
te de ésta entró en casa de las hermanas Bilbao 5.
el padre jesuíta Luis Ortiz, que consiguió Biez de la mañana se hán .cele-
relevara del cargo de albacea á un deudo P*^‘^Bo en la basílica de áantra¿o sdenB 
muy querido, sustituyéndole por un se- funerales por el alma de D. José ©• 
ñor desconocido en aquella casa. nalejas.

Muerta doña Carmen, el padre Ortlz El acto ha sido presidido por el alcalde^ 
consiguió perturbar la razón de doña gobernadores civil y militar y el 
Dolores, secuestrándola materialmente viandante de Marina, asistiendo las aH' 
haciendo desaparecer de la casa á los pa- toridades, el clero y muchas corporacio- 
rientes y amigos, inspirándola un testa- representaciones.
mento que se otorgó ante testigos deseo- En el centro del templo se había levan- 
nocidos. I tado un severo catafalco. Déspués de ía T

Al parecer, en dicho testamento se le-P^Bsa de ((Requiem» se cantó un responso, fc 
gan 30.(XX) pesetas á éuatro sobrinos de I Desgracia en un tren
doña Dolores Sierra, figurando, además, Córdoba 5.
otros legados, cuya suma ascenderá á Al pasar el expreso de Málaga porp»
unas 200.000 pesetas, quedando el resto de Alcaide, cayóse del tren el interventor
la fortuna (más de dos millones de pese- Be ruta Sr. Manueli, falleciendo casi en el 
tas) á favor de doña Gaya Olazábal, seño- 
ra á la que doña Dolores no conoció;qj0i-o j ■■■10———^

el sr. Nárdiz-oueen interese£crados„ en ras# 
la mañanadél mismo día en que murió Tnomm a-.doña Dolores <50 mncimiíA ría rtiir, I Jacinto Benavente, a pesar de sere^pa-
una firma, más 6 menos consciente, que “***’“*'*
Stf di Œid» V «Los“sel obra deí-
de un corredor afecto á ía Orden nitiva de Benavente, ha sido estrenada en
fida7im“ tXesits en aS'°Sa"n

blicos, que fueron á ingresar en el Banco! Be San Petersburgo.
de España á nombre de D. Juan Manuel Sr^'liSmowíBioma esdol

CayrSSbÍí.represeÆy Kt“o
I los días para conocer y admirar la graa. 
comedia benaventina.NOTICIAS

El sábado se reunirán los Sres Gaya- 
rre, Armiñán, Bú’ancos Rodríguez y otros 
amigos íntimos del Sr. Canalejas, para 
ultimar algunos detallés sobre laçons- 
trucción del mausoleo verocciiin de una

DE MARRUECOS
La ponatración francesa en Ms* 

Truecos

estatua en la Puerta d,el Sol del ilustre 
hombre público,

U^ar ALCODENTALes conservar laBentadura,

Paris 4.
El general Lyautey ha ckclarado ante 

la comisión de relaciones exteriores qne 
organizará la penetración en Marruecos, 
procurando que se efectúe sin expedición
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,ii xMierra. La acción militar se halla do-loue la^irnntidnrioc- «i./1 - • i —--------—minada porel cuidado de »0 aumeiitar provincia, para lo que sPpSStoá mÍ el Tratado fli-1 Aparte de esto.
,03 efectivos, con el fin de no desguarne- liquidación el último mes cKdí año Si™®"!? «oneeroiente al fe- ham., m. nw,,..;
peí- la Metrópoli. Actualmente la situa- c Ouo el ? i i ' P W-arnl Tánger-Fezo)» Marruecos estA muy favorable; pob.Ære su pa“r" cuentj°de T r. o
sin embargo, se creen todavía posibles tado. cuenta aei Es- Q p I A C O R T F
al^-unos movimientos de las tribus. El 3° Por el s-^fior i t 1 _______ vil,
presupuesto marroquí quo alcanza 16 tación de Burgos se œScarân Æ’ L mañana ha estado á despedirse de 
¡¡linones, se equilibra con los recureos acuerdos á feSlas las “«í «' '''“idede San SobasfiUn,
normales. v i 1 ♦ i • - fueron convocadas para la^A«-amhlea que hoy emprenderá su viaje

Para la ejecución de los trabajos pu- hb]>ada en Valladolid m?OctubÍe n^aTót regreso á la capital donostiarra.
bheos que hay en proyecto se^ necesitará „ , . . uuuuic pasado.» _
un empréstito. El general Lyautey no es . gestionar estos asuntos, Joscomi- El alcalde de Amposta, D. Juan Palau 
partidario de una sustitución brusca de n’^nados visitarán mañana al presidente pon el diputado por aquel distrito señor
ía organización militar por una organi- consejo acompañados de los diputa- Aindelán, han llevado á D. Alfonso un 
¿ación civil. nob y senadores castellanos, á fin de ex- álbum con las fotografías de las escuelas

las necesidades de las provincias, P^'^^^masá inaugurarse en dicho punto 
a.lospuntos indicados. . . —

£nmbién visitarán á los ministros de lai Una comisión del Ateneo Obrero de Bar- 
An/AT rAi V ^nación, Ilaciend.a, Instrucción ,„i. pelona fué presentada al Monarca por el 
APOLO bliea y Gracia y Justicia. ex gobernador de aquella capital, señor

Ífiq îlfîfÇhiilfîraS el conjunto de «Las I -■ I Ossorio y Gallardo, para hacer entrega al
w» F percheleras». humorada Xa inaniOeSa VÍuda de Vaîdeîiyïeiu’îlc título de presidente honorario de
lírica, estrenada anoche en el teatro de Apo-1 “ dicha Asociación.

LOS TEATROS

», en el Congreso se apro
baron los proyectos sobre el ferrocarril
de Avila á Salamanca, y fijando las fuer
zas permanentes del ejército.

En el Senado continuó la discusión del 
presupuesto de Fomento.

A primera hora leyó el ministro de Es
tado en el Congreso el presupuesto de 
Fernando Póo y el proyecto autorizando 
al Gobierno para la ratificación del'Trata- 
do con Francia.

Esta misma tarde nombraron las sec
ciones la comisión dictaminadora del 
Tratado.

Crédito do la Unión Minera..........  
Unión Resinera Española.............. 
Sociedad general do la Industria 

y Comercio..................................
Hidroeléctrica Ibérica......................

Minas de Villaodrid..........................  
— Sierra Mènera..........  

— Sierra Álmagrera.....

495‘00
100'00

215'00
109'00
91'00

000'00
00'00

BOLSA DE PARÍS
Pabí.s 5. — (Apertura). — Exterior espa

ñol, 91 50.—3 por 100 IFancés, 90*3^
(Clausura).— Extei-ior espa- 

ñol, 91 55.-3 por 100 francés, 90'27.
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.La verbena de la Paloma, y en el cual llegó francisca Kamíi-ez y Maróto, mádre dS Torres ye? Vd‘m )'“t2
ísamáxirnoeldomimode atécmca,caracte nuestro queridocompafiero el rtirertor de nientecoronel de Caballería, rectontemen- 
ri«s del veterano compositor. de \4ldPkdés?n.Ó ’’ marqués te elegido; el duque de Tovar, que llevaba

Esta bella página musical vaho á Bretón unos planos para ampliar el Parque del
calurosa ovación, teniendo que ser repetido. 1 ® dama, digna por sus virtu- Oeste, y el Sr. Piña, presidente del Auto-
El resto de la música, siempre agradable, na- nn ÏCi^o móvil Club, de Sevilla.

han pretendí lO acuniulair situaciones cómicas Era la finada dam.a noble de la orden tar de S. M. el Rey, por encontrarse deli- 
para regocijo del espectador; pero la escasa de Mana Luisa. Hijos suyos son el mar- cado de salud el general Sánchez Gómez 
novedad del asunto restó tuerza á aquéllas é fiñés de Valdeiglesias y D. Alfonso Esco- —
interés al desarrollo de la acción. bar y las señoras viudas de Santana y de . Su Majestad la Reina doña Victoria sa-

E1 público escuchó respetuosamente la obra . lió esta mañana á dar su acostumbrado
y al final se oyeron apiamsos consagrados al I A toda su distinguida familia., y muy I ^Dn laseiiritade Heredia.
autor de la música, |especialmente á nuestro querido compa- A su regreso á Palacio recibió á la du-

■■iiiniiniiiiTiinTinitoi I marqué.s de Valdeiglesías, envia- Quesade Tovar.
T 1’«. 4« M mos el cordial testimonio de nuestro . —
LH llíH uó DlpUtâCiOîlCS GâStellHîîâS duelo. . Conitnúa gravemente enfermo y ha sido

° __ _ El entierro de la finada señora se veri- 'i^ticado esta mañana el conde del Puer-
Esta mañana se reunieron en la Di du- mañana, á las dos de la tarde, des- J®, político de la duquesa de San Car- 

tación de Madrid los representantes de P® mortuoria, Conde de Xique-
las Diputaciones Castellanas que en el ve- 5^’ V’ cementerio de la Sacramental de I , , , D,,ni.tz% i , '.
1’3ultimó cónstituvpron una liera niim l^^u Justo. 1 El condo G.el Pueito habla experimenta-
la de^sa de intebeses comunes. do esta tarde alguna mejoría, lo que con-' L?XvineSSsTlur¿3“ia, Avila, I F 1. C ü R R P n Pitoiamos con gran satisfacción. 

Segovia, Palencia, Zamora, I^eón, Valla
dolid, Logroño, Salamanca y .Santander 
están representadas en dicha" liga.

Sus aspiíiaciones están concretadas en 
el acto de ccrnstitución de la Liga, que 
contiene las conclusiones siguientes: I 1/L lííAlOU bun riíAnblA í La discusión del articulado de la ley de 

(d.® Teniendo en cuenta que el poder ----------- presupuestos dió lugar esta tarde en ei
central trata en forma desusadaá las cor- Ppoyscío de ley para su «’aíüficaclón congreso á un incidente con 1t=í nnnqí 
poraciones provinciales, haciendo impo-• t:>i ....«o I ” & uiubi-
sible su vida económica, aquéllas tendrán

Redacción y Administración 
Liierlad, 29

EL TRATADO CON FRANCIA

ona 4. 
dido hoy 
’ompa/iíí

J continuamente urna representación ó Jun- 
I ta, que la formarán sus presidentes, para 
^que pueda obrartíe de acuerdo en .todos 
idos casos, haciend.o.óíiusa común en de- 
' fensa de sus intei'eses. \Egta. Junta no se

El proyecto de ley autorizando la ratiñ- ciones 
cación del Tratado don Francia, leído esta .<tarde por el ministro de Estado en el Con- usosg a debate cuando estaba reunida 
greso, dice así: comisión de presupuestos, y con este
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nse 4.
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ocupará en ningún caso de asuntos po
líticos, y se denominará liga de Diputa
ciones Castellanas, y por a hora la forma- 
irán las aquí reunidas, y pu ra lo sucesivo 

' las que lo deseen, y se fai^ulta arnplia- 
.meñte á dichos presidentes para que es
tablezcan Jas bases de organi; ’.ación y fun- 

L cionamiento de la referida Ju utá^
F s.® Las peticiones quede nion?entose 
r harán, son las siguientes: ' '

' .1. 'Solicitarán del Gobiern.oque e.n un 
plazo prudente, que puede, ser de 
años, haga las liquidaciones peu- los bit=’-

«Los gabinetes de Berlín ,y París notifi- diputado republicano Sr. Pedre-
caron oportunamente al de Madrid el poco entró en el Salón de se-
convenio estipulado entre ellos el 4 de siones, protestó de que se hubiera empe- 
Noviembre de 1911, por el cual quedaba Lado la discusión.
admitido el derecho de Francia á Oirecer La misma protesta hizo el Sr. Espada 
en Marruecos una acción susceptible de ,. . , , x , oiuua,
tomar incluso el carácter de protectorado, diciendo que el dictamen no había que-

Reconocidos anteriormente á nuestra dado ultimado ayer en la comisión por
patria derechos é intereses políticos par- falta de número, y que por ello no habían 
ticulares en el Imperio xerifiano, era na-
tuî-al que antes de prestar e! Gobierno 
de S. M. la adhesión que se ie. pedía à di-

Jeho pactó se le dieran por el gobiei-no de 
la República las necesarias garantías para 

" tales derechos é intereses, y al efecto se
ha seguido entre España y Francia con elnes de npnnínc! pnn ¡pnnmfo Iba seguido enire üspaiia y r rancia con ei

cripciones correspondientes y MquidVlas p’ï'Îstoso concurso de Inglaterre, unanc- 
pendientes de pago. ' '

Sr. C1'
f ig< pendientes de pago.

r Ir Teniendo presente que es grande el 
destiní|| atraso que el Estado tiene poi ■ intereses 

ouumeir. •devengados y las cargas que so breel mis-
I 1110 pesan no son menores, parí i facilitar 

el pago al Gobierno fijará éste e'I hacerlo 
en tres anualidades.

; En tanto que practique las lú juidácio- 
I bes y pueda pagar los intereses hará un 

; avance de liquidación á cada’nn ivincia 
: antes de terminar el presente añ o d> 31912. 
, Ln cuantos ingresos tengan q'ue liacer 
' ?5,J®^Po;‘acipnes al Estado, adr nitirá éste 
fi que él adeuda segúm el avt'’-!’-
' tervénción legislativa, el ministro queL, tado Pæ3-bááyor garantía del Es-'digeríbe de acuerdo con el Consejo de

ciG'n de los dos Estados con relación al

s yasif
>n porc.
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irrnaci/ji 
1 denun- 
ón sobiï 
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la Cari-

ara exi-
i denun-

Moarreb. ♦ ,
El resultado, nuevo testimonio de los 

senRrnientos de amistad reciproca que 
animap á ambos pueblos y de su volun
tad de .armonizar 1os intereses respecti
vos es el convenio firmado en esta corte 
el 27 del mes último.

Persuadido el Gobierno de que ese 
acuerdo por la importancia que reviste 
para los fines españoles del otro lado del 
Estrecho y por la necesidad que envuelve 
al emplear determinados recursos y me
dios debe ser ratificado mediante la in
tervención legislativa, el ministro que

presentado lo.s conservadores los votos 
particulares que. pensaban.

El presidente de la comisión, Sr. Suárez 
inelán, so.stuvo que se Jiabía acordado 
dictamen en la comisión y que lo único 
que quedó pendiente fué la subvención 
de capitalidad á Madrid, y que esto no 
figura por ello en el dictamen.

El presidente de la Cámara Sr. Moreí, 
anunció que suspendería los artículos á 
los cuales desearan presentar voto parti
cular los conservadores, y así lo hizo con 
el 8.® y el 14, aprobándose los restantes, 
excepto el 9.® que retiró la comisión para 
redactarlo nuevamente.
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■Ministros y previa la venia de S. M., tiene 
' honor de presentar á las Cortes el si- 

’ente proyecto de ley:
, rtículo único. Se autoriza al Gobier- 

v-a ratificar el convenio entre Fran- 
q^aña de 27 de Noviembre de 1912 

cia y Exp situación respectiva de los 
aue

Fijaron la atención las palabras con 
que terminó el Sr. Moret, indicando que 
había sido elevado á la presidencia por 
convenio de todos para que se discutan 
los presupuestos y el Tratado con Finan
cia.

Estas manifestaciones delSr. Moret han 
constituido la nota política de la tarde, so
bre la que se hicieron numerosos comen-
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E1 Consejo de ministros que se celebró 
esta manana en Palacio bajo la presiden
cia del Monarca, fué de corta duración.

En el discurso-resumen del conde de 
Romanones no hubo ninguna nota sa
liente, pues se limitó el jefe del Gobierno 
—según manifestó después á los periodis
tas—á dar cuenta del resultado del Con
sejo celebrado anoche en 1.a Presidencia.

Añadió el conde de Romanones á los 
periodistas, que-el asunto que preocupa 
la atención del Gobierno es el que se re-
fiere á las consecuencias derivadas del 
Tratado con Francia y su discusión.

«Deseamos—dijo —que acerca de este 
asunto se forme un esta'o de opinión en el 
país, pues hasta la prensa extranjera ex
traña, que, siendo de tanta importancia la 
labor realizada, no haya merecido más 
que algunos comentarios en los perió
dicos.

Tengo la esperanza de que la discusión 
en el Parlamento del Tratado dé lugar á 
que se forme ese estado de opinión nece
saria para los Gobiernos, que al fin y al 
cabo no son otra cosa que la resultante 
de la opinión pública.

El asunto excede por su importancia á 
cuantos se presentan á diario. Tiene gran 
trascendencia actual y futura, pues la 
orientación que se einprendoacerea de la
acción de España en Marruecos no es la
bor solo del presente, sino que tiene que 
proseguirse en el porvenir por los Gobier
nos que nos sucedan.

La preocupación del Gobierno, repito, 
es muy grande, y como la labor ya de sí 
es muy compleja, tendrá que ser objeto 
de deliberación en sucesivos Consejos de 
ministros.»

También ha dicho el conde de Romano- 
nes que estaba satisfecho porque han 
depuesto su actitud y han vuelto á entrar
en clase para evitar- que se les apliquen 
los castigos disciplinai-ios anunciados por 
el Gobierno.

Mañana se pondrá á discusión en el Se
nado el dictamen sobre la pen.sión á la 
viuda de Canalejas.

El Sr. Rodrigáñez b.a desmentido termi- 
naníemente lánoticbi publicada esta ma
ñana poi- un diario, re.specto de su próxi
mo ingreso cu el jMi-tido conservador.

El sábado próximo, y presidida por Su 
Majestad el Rey, se reunirá la Junta de 
Defensa Nacional, para examinar varios 
proyectos de ferrocarriles estratégicos.

BOLSA BE BARCELONA
Cotización del 3 de Diciembre de 1912.

' ACCIONES

Banco Hi span o-Col on ;al................  
Comp.^ de Tabacos de Filipinas.. 
Compañía Trasatlántica................  
Ferrocarril de Orense á Vigo........  
Sociedad Hullera Española............

B9LSA DE BILBAO

326'90 
77'50 
00'00 
28'05

154'50

Cotización del 3 de Diciembre de 1912.
ACCIOr ES

Banco de Bilbao....
Banco de Vizcaya..

320‘00
300*00

VALORES DE SOCIEDADES

ACOIONSR

Valor 
nominal 
de cada 
título 
Pesetas

Des- 
em- 
bol- 

sado. 
0(0

Cambios de hoy

010

Banco de España.......................................
Banco Hipotecario de España..................  
Compañía arrendataria de Tabacos.......  
Unión Española de Explosivos...............  
Banco de Castilla....................................... 
Banco Hispano Americano......................  
Banco Español de Crédito........... ............  
Socied. Gral. Azuc.®España. Preferentes

B B B » Ordinarios 
Altos Hornos de Vizcaya.......................... 
Comp.® Gral. Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí...............................  
¡Srjediodía de Madrid..................................

I Ferrocarriles M. á Z, y á A......................  
J B Norte de España................ 
i Banco Español dol Rio de Ja Plata.........
Banco Central Mexicano..........................

oblioacionks

101 79
79 59
88
78
89

Cédulas del Banco Hipotecario......... • 
Sociedad General Azucarera de España . 
Comp.® Grab Madrileña de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí.............................

912103 50
4 908103

10 912
12 912

103
95
94

25
50

Mediodía de Madrid..................•••:/••.-•-
Ferrocarriles Valladolid á Ariza Serie A

B B » B
» B » C»

12 90.'
12 909
11 912
12 912
12 912

22 11 912

2 12 912

80
75
75
83
89
94

Id. Norte España. Emisión 1.® Enero 1905 
ayuntamiento DE MADRID 

Sisas........... . ..........................    •

500
500
500
100
250
500
250
500
500
500
100
500
500
475
475

500
500
500
500
500
500
500
500
500

40

Inte
rés 

anual 
0;0

4

456
246 
297'59
267

6

5
5

4112
4
4

143‘50
126'70 y 1.27'

4ü7‘50

101‘70 y 65

94'50

Obligaciones de 1868................................
BOlldér» de Erlanger......................................  

lldem por resultas.................. 
Idem por pago de exprop. en el interior!

50 Cédulas para Id. de Id. en el Ensanche..
DIPUTACION PROVINCIAL MADRID

100 Obligaciones,.,,,, .. ...........................

250
500
500
500
500

600

G T5‘50

4
5 

.4112

83
89

7

CULTOS
Santo de mañana.—Santos Emiliano y Boni- 

lacio, mártires; Nicolás de Barí, Obispo y con-
y ^^utas Dionisia, Dativa y Leoncía, 

mártires.—(Ayuno.)
. Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la 
Iglesia de religiosas Jei-ónimas de Ja Concep
ción, donde á las diez habrá misa mayor y 
por la tarde sigue la novena y predicará el pa
dre Severmo Santibáñez.
n Salvador y San Nicolás
fiesta a San Nicolás de Dari, predicando en la 
misa el señor cura párroco.

En la capilla de la V. O. T. de San Franci.s- 
co ejercicios como todos los viernes del año.

Novenas ó la Bnoiaculada
Siguen celebrándose, y predicarán;
En Jesus, el P. Gabriel de Adiós 
En el Olivar, un P. Dominico.
En San Jerónimo, elSr. López Anava.
Ln San Antonio de los Alemanes, el P. Da

niel de Ja Encarnación.
En San José, el P. Ludovico de los Sagrados 

Corazones.
Pascual, el P. Modesto Barrio.

En la Guin dalera, D. Dámaso Fuentes
En Santa Alaría Magdalena, D. Francisco 

Terrero.
En Sari GInés, el P. Rabaza.
En San Marcos, el P. Villarrín.
En San Martín, el P. Salvador de la Madre 

de D1O.S.
En las religiosas del Corpus Christi, el señor 

Carus.
En Alaría Auxiliadora, el Sr. Causapié.
En Santa Cruz, D. Nicanor París
En San Lorenzo, el Sr. Losada.
Errel Caballero de Gracia, el Sr, Guixot.
En San Millán, D. Julio Gracia.
En lo.s dénias templos, Jos señores anun

ciados.
Visita de la Corte de María.—Nuestra Seño

ra de Covadonga en San Luis ó en su parro
quia, ó de Atocha en el Biieri Suceso.

Foncíones para mañana
Real.—No liay función.
Española—A las 6. — (Función especial. ) —El 

anzuelo de Fenisa y Amor á oscuras.
Princesa. A las 9. —(Función popular.) 

—La noche del sábado.
Lora. - A las 10.—La familia de la Sole ó el 

casado casa quiere.-A las 11,-(Doble).—El 
nido de la paloma.

A 1as 61 {2.—(Doble).—Zaragüeta (dos actos.)
Apolo. A las 6 1(2.—El puñao de rosas.— 

Musik-hall de monos.—A las 9 1(4.—Los 
campesinos.—Musik-hall de monos —A las 10 
y Ii2,-La damisela de Montbijou.—A las 11 
y 3l4.—Las percheleras.

Cómioo.-A las 6 Re.-tDoble).—El dia
blo en coche (dos acfÓsl -A fes 10 yf4-—(Da-, 
ble). - El diablo en coche (dos acfns),

Cervantes.—A Jas 19. - (Sencilla).La 
nicotina.— A las 11. - (Doble.) - Fortunato 
(tres cuadros) y La : hazañas de Juanillo el de 
Molares

A las 6 li2.—(Vermoiiíló. - Las co<as de la 
vida (des actos).

Price.—A las 9 1 [2. —El encanto de un vah,
Eaiava. — A las 6.—Los húsares del Kaiser. 

—A las 19 112.—Petit cale.
Latina.—A las 5. —Las capeas. - A las 6 Ijl. 

—Las bribonas—A las 7 1(2. -El principe ce
loso.—A las 19.—Las bribona^.—A las 11 li4. 
—El fresco de Goya.

Teatro acnavonfe.—(Plaza de Bilbao.)— 
De 5 á 12 1(2.—Sección continua de cinemató
grafo.— To<los los días estrenos.

Los jueves y domingos matinées infantiles 
con regalo de juguetes.

Trianon-Palace. — (Alcalá, 20.)—Gran
des seccioiKis de cinema artístico de 4 1[2 tai- 
de á 10 3(4 noche.—A las 6 li2.—(Gran gala). 
-Reunión de la aristocracia madrileña.—Exi
to de «Picaro á picaro». —A las 19 3(4 y 11 3(4 
de la noche.—Varietés: Belmonte y Pancho,. 
The ! mexicanos, los Chimenti, Olimpia y la* 
Argentinas.

IMPRENTzï DE «EL CORREO»

Pesetas nomínales negooiatfiaa
4 por 100 perpetuo, al contado.......... 
ídem, fin corriente.............................  
ídem, fin próximo.............................  
Carpetas ael 4 por 100 Amortizable
5 por 100 Amortizable....................... 

I Acciones del Banco de España........ 
Idem del Banco Hipotecario............  
Idem de la Arrend.® de Tabacos.... 
Azucareras.—Preferentes................. 
Idem,—Ordinarias............................. 
Cédulas del Banco Hipotecario.......

560.300 
250.000 
O0Ü.009

13 000
210 590

7.509' 
l.OOií.
2.50ír 

90.000» 
OÍA OOÓ 
11.000

CAHÜBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
Francos negociados

París, á la vista... 250 000 á (16’79 preyáO
Total.... 259.90>»
LIBRAS ESTKRLlKAa iníQOClADAB

Londres, á la vista. 14.090 á pt^. 2G‘92j una
Total. 14.909

Pesetas y pesetas oro
Admitiendo como bas5e el último urecio á 

que se han cotizado hoy en la Bolsa ios et< Mi
tos sobre París, resulta que:

100 franoos (ptas. oro) equivalen 5.106*70 ne-* 
setas. r

100 pesetas equivalen á 94'25 'Aancos (dese- 
tas oro),

BESPUES DE LA HORA OFICIAL
(cierre)

4 por 100 interior fin de mes, 81'35 dinern 
liiem fin próximo, 90'09.
Barcelona, fin me.s, 8 1
Idem fin próximo, 00'90»
P-dvis, 4 por 190 exteric.r, 91*55
Renta francesa, 90'27.

BOIBA DE B.AacELÜN.Ï
Bxbcelon.k 5 (4'21 tarde).--Interior 

84'3z 5 por 100, lOl'lX).'—Ámortizabi i* 
99‘10.-Colon¡al, 92'40.-Nortes (WW- 
Alicantes, 28'40.—Orense, 00'0») —Eran 
eos, 106'80,—Libras, 26‘93,-^A£sú5h

SGCB2021
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COMPAÑIA COLONIAL
ESPECIALIDAD EN CAFES GRANO TOSTADO

PUERTO RICO ESCOGIDO
Grano tostado en cajas de loo gramos á 6o céntimos 

CLASE HUEVA 
4’50 pesetas kiloj 100 gramos 0’45

CAFES EN VERDE
DE PROCEDENCIA LEGITIMA

EL CORREO Vi

í'i 
íS

uJ r?i

GOBTBA
DIARIO Político de la noche

Redacción y Adminsipacióni LIBERTAS, 29 LA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

ES INSUPERABLE
Mairidj un mes........ ............      •••••••’
Provincias^ trimestrCj papos directos ó en la Administración 

j id, j por piro y comisionado..

Portupal, trimestre,^............................. ....................................
Extranjero y trimestre ................. . ............. . ........................... .

PESETAS

8’50
5 » 
5’50
3 «
12 »

LÂ SOM^LlQUiDA
Ferruginosa por sos efectos tónicos y aperitiros

tójiwio u ktonto a-Loto en- ÍLi Ucutotno. nvenituui€e4

Eficacisimn durante la lactancia por su acción lactagoga

importe de las suscripciones puede efectuarse remitiendo libranzas de la prensUj que 
se expenden en los estancos,' del Giro MutuoGiro postal ó letra de fácil cobro.

No so admiten sellos de Correos
Toda la correspondencia administrativa se dirigirá a nond^re del Administrador de

EL CORREO, LIOENTAOi 25.

APARTADO DE CORREOS, NUM, ÍOO

i s

(CaiSM fundiftídM en 8325)
F AGGICA

Patoste de iflîfiîfcléa TflOfilÂS ALVA ÊOîSOÎi
Núm. 27 274

BATERÍAS DE ACUMU ; ACIÓN

Se reciben órdenes en:
Msdrid. C«ll« de Gdnove, n.” 19, E.” dchD. Nísdrid

PaUbU ¿6 iavescióa IHOMA^ AtVA fcObOW
Núm. 27.848

baterías de acumulación
Ss rt'lb’n órdenes «n: _

■adrldi Calle de Génmra, n.” 15, S.” dehe. Medrld

Póteato da iaveacióa TdOSiS AL VA LOISON
Nún. 31.110

FABRICACIÓN DE CEMENTO PORTLAND
Se ree ben órJenís m:

Madrid. CeWode n.® í5, 2." «fehaí Mwérd

PATENTS OE INVEI^GION
S0C1ET8 AmYMS SED.ME 88 LAisSPÉS A 

INCASDESCENCS IT li‘ELECríílCrfE
Múre. 42 137

PROCEDIMIENTO PARA DESCARBONIZAR FILAMEN
TOS DE TUNGSTENO QUE CONTENGAN CARBÓN Ó 

CARBURO
Si weilta órdeníB en:

MedrSd. Celle de Gômova, n.® 13,2.® 4oh«. Madrid

PATENTE dE IMENCllíPI SáCK

¡COMES PSRl VIVIS
{ Pr^^araaniioe da nos ptezes. Pz«dique-
I «os i los ensw.'i vi«níos que el nojabro no líebu vivir para 
I ofiSHir, sino co» ir jara vivir, y fcdcpfcaiacs esie priseipio 

como baúH* ftxtomSíJcfi para «a® st va condurU, Mes ano asi, 
I siempre qa«óa en píe r.&a consldcractón snproma, inmuto- 

ble como ley uatarat qu?' es, ¿ saber: el instinto da conser
vación. Saetontémonca, ps?o hagámoslo i gasto, sin 
npognancífi, sIxm &xponernos â dolores do estÓRB^'o ní de 
cti» cíase, con la gr»^a üaü»f»:cióu do qoíea llena an debar 
tan agradable como Impreeolndlble; con lo seguridad de qns 
ROS ««.para nn» bc&na dlgsstión, lo contraría seria qae> 
rsr eeh&rla d« A¿rt*r®e nln vocaolón par» ello. Y si si estó- 
mi^go R« á d’nwív y RiT-Ua? los ^UjjsFntcs, las célebres 

PASTILLAS CEL DOCTOR RiCHARDS, 
cooperando là la tacunda labor de 1« naturaleza, lo coran, lo

I rcsiab y íd en todas sos natoxalss y Uglti-
È »«« fscalcnss. HAgase s prneU.

Almanaque Bailly-Baillière
ENCICLOPEDIA POPULAR ILUSTRADA

=== PARA 1913 ===

Rúm. 44 492
PROCEDIMIENTO PARI FABRICAR VIGAS EN FORMA 

DE I CON BRIDAS PARALELAS
Se reciben órdenes an :

Medrad. Calle rfe Gén<»*« n.® 15,2 ° á®h». Madrid

Anuncios.
Reclamos.
Noticias.

Avisos útiles.
Comunicados.

Esquelas 
de

Defunción, 
Novenario, 
Aniversario.

seo PÁGINAS DE TEXTO = MÁS DE 1.000 GRABADOS 
Infinita variedad de artiouloa. = 12 pAgInae en oolorea.

d precios muy econó^nicos y 

PARA TOBOS LOS PERlUwGJá 
Se r¿eibei en Is SOCIEDAD OENEIAE

D EG A LA
472 valloBO» y artíatSco» ob/afoa j una partici

pación absolutamonío gratuita en el número 
34.151 para el sorteo de Maridad.

————. — PRECIOS -

En rústica.. . . 1,50 ptas. || Encuadernado. ... 8 ptas.
En provincias, 0,50 más para gastos de franqueo y certificado.

de Joyería, Platería y Bisutería
PFORZHEIM (Alemania)

a

en ow c^ix^ca^o, jafcLÍa, ednux-fte

(5ondeeouu;ioneó conwewovatioad |?aia JU^itntantidnLod

u Soctedo^ed de ópoUó

Foto|rafia en colores
(PATENTE DUGOS DU HAURON)

LA PLACA ÔÏÏNÎCOLORE
»d|?tcx)uc< to?a4 ¿ad tnwu^nee con Mo corteó j

LA OMNICOLORE Permito baser 
instantáneas 

en el verane
Se rcfiela fija con iolo doá banod, <iando uncu imópeneá de incompa^' 

rabie traníparenda íe conserva coma una placa ordinarias

Mueva tarifa ^e preeSes reáucides

Ptdir católos 08 de preoios d d, Jaula, Rue de Rivali¿ 45, Ptsris
egMffTwwrMuwmw'?>wa»afcrwTMi>MB mw ■■■in i■ ........ .. .............. -------------- - - - - -.----rowMnju  u-

Mannesmannrohren-Weker
DÍJSSELDORF

Montera, ip, pral. Madrid 
(antas Alcaiá, 6) 

LiWcl 

Puente-Báscula

B Los inetes Hi dráulicos | 
; H©©©© RIFE
: No «liga stREC'ón ni gastes.—Puaclcna de con- «
I tinao.—Instalsción completa que supie el establo, £ 

I InvernAcuIo, prado, faentos y Jardín permanente, S
1 Fanclcna oon c»lda de 18 pulgadas A 50 pies, ele* a 

vando el «gas 33 pies por cada pie de calda.
Uslllza el 80 p< r lOi. de la energía da la calda. » 
gl «Central Ue)leenoa la emplea para llenar loa k 

tanques da sa via férrea. u
I Tenemos plaptos grandes da poblado, landaolcnes, O 
¡ tanques dn lerrocarrli y de riegos.

Catâloÿoa y presupuestos gratis.

8
RIFB PUMPING BNCINa COMPANY | 

TBINITY BUILDING. 1
NawYoil?, City, a. U. 4- g

jgKBKBaaaaanaaMiiassanKBss^^

VENDE COMO PRODUCTO DE SU SUCURSAL
Deutsche Rohrenwerke -^^ath_

TUBOS SOLDADOS 4RECUBBIHIEHTO
HASTA LOS DIÁMBTE08 mAs ORANDAS

y trabajos de soldadura de todas clases
Dusseldarr, lp03, Medallas de Oro del Rstado y de la Exposición 

o—------- rm-ar^Mirjii - - ■ __________ *vn

¿TIENE V. I O S Y NO DUERME?
SO GAST£ TIEMPO

Que Pessy Registra y Cuenta
AUTOMATICAMENTE

IS LÁ PUEHTE-BÁSCüLA PBIVILEQIO DS

AVERY
Conuuwc para pessr los raiToerales, c&rbúnes, etc 

¿.fl las minas rneUtícu y de carbón
Ha sido aiM c^ada por la Junta de Comercio Británico

W. A Î. AVERY, LTD.rÓX

METALES
P £ ^FOJR A DOS

esriCIILIlÁl íltk ÀPiïAÏÔS M BUiS
LKRIU & P. ZIVY
MOTROUfi, csroa <« Parla

EL ELIXIR 
CREOSOTADO DE 
Ç A P P A CALMA L.4 TOS, EVITA 
P A Ja Ja A, bronquitis y tisis 

S)roÿueria de Safra. Sfaértcanie, galana; y en las hienas farr.,. • . 
— ,... . * _____ f ' • i

Sarina lacteada WESTLe'
S»n5i*n« la nejar Im*' . ó 

wBv® VaMDwvflB

lli...t. ..,1». ,.,. ,1«, J

oompamía
DEL

Freno á yícI»
Vaesura Brake Company 

Dirfoolón para Bopaíb. Pnm.
gal. Frauda y Bél¿ J 

15, lie de Mudrid, b 
PARIS

Medalla di oru en 5., 
Bidón universal,, Parte, iff 
Intornaolonel, liendres, iff 
-Universal, Parte, /g? 
Gran premio en la BiposloiZ 
anlvorsal Parlj, 1900.—r!? 
eiolón Interns eional de mT 
1906. Fuera do cunear» ' 
Miembros del jarado.-cï 
teucolón eandl)/,..Acción 2 
enérgloa.-antrateniailínto,

Preño patentada i gju.^ 
alón para trenos é gran 
oldíid. *

irronoa coatinacs antaw 
tinos y no aatoraátloos 2 
lerrocsj-rlles y tranvías *, 
par.—Freno de acelóa r J 
para trenes largos y de C 
oaneías.-Swüalea de aiü 
combinadas con «i 
Adoptado en 57ü red#, * 
nos da hierro i fin de isas, 

« Owtuaff 
enJas Indias, Amérlsa dil gj 
Colonia»,

Lista qe los lerrocarrll» 
tranvías vspafioled qm yJ 
adoptado este írsno. "

NORTB: Madrid, Z^rn 
Alicante; Madrid, Sí 
Portugal; Andalaces, ¿5 
Granada; Bot/adlila, 
Linares; Abnarfh;’ 
Soria; TarrE¿A,^^

BcodJ 
M»drld,v5 

I^>ola, Valaiíá

Cudam Triaca; Puímo Santa ufj 
Sanlúoar; I luohan», Mungá 
los Aramis, Piancla; 1)2 
bar, San STb&stIác; Billa 
Durango, Znmsrraga; Sj), 
manca á la Frontera; L?a 
Besa, Ag Giiae; San JaiUjJ 
JlQMr^ar/, Castro Urdítí 
Rubrico.- TR ANVIaí 
PriiroeíncA, San Gervasio; Sia 
dinero, í3anUnder; Urbiaoii 
Saattnder; Valenola al G;u; 
Grao de Valencia A Toih;i5 
léa A las Salina».

^tngún remedio coajj, 
hasta hoy ha obteDlJ/hj 

tan gran éxito en Frar^j/ 
»n el Bxtraii,Jerocomof/«jí, 
cifleos béjean. I

Bí es mas poderjao pea 
tivo y ouratlvQ delapni 
de todas las aieeelones reaal 
tismales aguadas ó cíóíuI 
<8 horas l^tan pan, i|»/l 
goar los aoeesoe mis vlolrj 
sin temor de trasladar b'm 
Bnvlo tranco da la noLeil 
br« pedido. Depósito ganul 
Polntor y Glrard a, rm Sil 
vir, París.—Dspórfiisu en J 
Farmacias y drotfparlas. |

Sir:|
De fllamsaato matAlle^^Pi 

dueon los blanca y ar ndtï| 
—Son de gran dor^ái^TJ 
01 rompo el fllaw^atoi U 
piarlas.—Paodej^'ooteam 1. 
todas poelciooío

Han Ilogfi^’ jsa do 16 bojí 
que oon^sBí^js einco.SiW 
S,*” T *»áta 

bay da 25,31,11 
y JOQ bujías, qua eonn'l 
8, Sí, 16 y 33 respootiWa» 
te. Como en 75 A iCOKrtU 
Amortiza ol valor do k, liíM 
n* (lo que «até <
•n ooto tttema k.duioíóiÍ 
varia# piwc»v?«s nn 
SiteRteymi'ZiaoiHiM 
PW qw ti 97 de gwM 
na Moa ar^ay vgiç i tr« pw 
y aooer^gn p<Bw
’^’’^a d e 16 bajíos* Sí 

§5, 52 y 60, la dlhrtfl 
«8 5*60,8 y 12*50 por ua<l> R 
en i00 trusas, y enxio b n 
par» parde dorar mJ’.,MC3 
as en tg' .* tiempo lo os óen 
etobla ncoimate <óo 36, ^11 
y 125 ve8p««lilvM^ 

HBRRAMLïNTASeJ 

zadoras do naao di 0^ 
para toltonosda loccno^ 

y cuchos firrovlorlofi. íM 
tralmos: Frw jadores hoflr^l 
tates, Fresal loras veriln®^! 
Ms quiñis de adiar astfiíM 
les. Tornos-Ravólvera y ód 
brestante. Tornos de yq 
aatomitloos. 9íAqoir ,»sd» j 
near aatoxcAtíeas. jyiiqiill 
antomátlooB para naoer 11 
tlllos da cobro. 1

Samintetrav osestísaM 
nos con horra' jijartas 
tesó propte’fl
cna’quUr । «bajo daotro/» 

"Sr miento. „ .J 
ovias9 gratis cA^toFl 

jpafiol á» quien lo
Ired Kart ertLtd., CovwW'l 

Inglaterra. 1

A
LPR3D VILLIAMSe^jj 

rio y depósito 
r» y Cíavljo 24.—A’^i 
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